
 

 
 

 
San Salvador,  13 de diciembre de 2021 

 
 
 
Estimada ciudadana 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0188 de fecha 10 de diciembre del presente 
año, en la cual solicita lo siguiente: 
 
“Se me entregue información (En qué consiste y la diferencia) sobre el Registro de Marca, el 
Registro de nombre comercial, Registro de Expresión o Señal de Publicidad Comercial y el 
Registro de emblema, el procedimiento que se sigue para la inscripción en cada uno de los 
registros antes dichos, los costos en que se incurre en los registros antes dichos”. 

La Unidad de Acceso a la Información Pública, informa lo siguiente:  

Signo Distintivo 

Cualquier signo que constituya una marca, una expresión o señal de publicidad comercial, un 
nombre comercial, un emblema, una indicación geográfica o una denominación de origen; 

MARCA. 

Generalidades: 

Definición. 

Marca es cualquier signo o combinación de signos visualmente perceptibles que, por sus 
caracteres especiales, sirva para distinguir claramente los productos o servicios de una persona 
natural o jurídica, de los productos o servicios de la misma clase o naturaleza, pero de diferente 
titular. 

La propiedad de las marcas y el derecho a su uso exclusivo se adquiere con relación a los 
productos o servicios para los que haya sido registrada. Sin perjuicio del derecho de oponerse en 
los casos que regula la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

El titular de una marca protegida en un país extranjero, gozará de los derechos y de las garantías 
que la ley otorga, siempre que la misma haya sido registrada en El Salvador, sin perjuicio de la 
protección de los signos notoriamente conocidos o famosos. 

 



 

Cómo inscribir una marca: 

Paso 1 (Opcional) 

Realizar una búsqueda de anterioridad por el valor de $ 20.00 dólares. 

Paso 2 

Presentar solicitud original y una copia según modelo. 

Anexar 5 reproducciones (facsímiles) de la marca en blanco y negro y 5 reproducciones de la 
marca a color (las reproducciones a color se deben de adjuntar solo en aquellos .casos en que la 
marca solicitada sea a colores), debidamente cortados en un sobre. 

El interesado podrá preguntar por su solicitud dentro de 8 días hábiles 

Nota: Una vez ingresados los datos de la solicitud, se arma el expediente y se califica. Si la solicitud 
no cumple con algunos de los requisitos que establece el art. 10 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, el registrador pronuncia una prevención. 

Si la solicitud incurre dentro de las prohibiciones establecidas en el art. 8 y 9, se dicta resolución y 
el interesado tiene un plazo de 4 meses para contestar. 

Paso 3 

El interesado presenta el escrito donde subsana la prevención dentro de los 4 meses que establece 
la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

El interesado presenta el escrito donde contesta sobre la objeción que se le haya hecho a su 
marca, dentro de los 4 meses, el Registrador estimare que subsisten las objeciones planteadas, se 
denegará el registro mediante resolución razonada; sí el registrador considera que la objeción 
hecha no es procedente, se admite la solicitud. 

Nota: Se califica el expediente y si el escrito cumple con los requisitos establecido en los artículos 
13 y 14 de ley, se admite la solicitud y se entregan 2 carteles originales al interesado. 

Los edictos o carteles entregados deben publicarse tres veces en el Diario Oficial y tres veces en un 
diario de mayor circulación nacional, dentro de un plazo de 15 días hábiles. 

Se recomienda que primero acuda al Diario Oficial a solicitar y conocer las fechas de publicación, 
posteriormente hacerlo en el diario de mayor circulación nacional; tomando en cuenta que a partir 
de la primera publicación en el Diario Oficial cuentan los 15 días hábiles para realizar las seis 
publicaciones antes mencionada. 

Cuenta con un plazo de 6 meses desde la entrega de los edictos para presentar las publicaciones al 
Registro de la Propiedad Intelectual. 



 

Paso 4 

Transcurrido los 2 meses de la primera publicación del Diario Oficial, el interesado presenta un 
escrito adjuntando las primeras publicaciones de ambos diarios: 

1. Portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original) o Portada y 
páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (una copia certificada por 
notario) o portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original + 
copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha posterior 

2. Página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación nacional 
(original) o página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación 
nacional (original + copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha 
posterior. 

Nota: El expediente se pasa nuevamente a calificación, si la publicación ha sido presentada dentro 
del término de ley (6 meses contados a partir del día siguiente de la notificación del edicto o 
cartel, Art.), se le notifica al interesado el auto donde se ordena el registro previo pago de 
derechos de registro; si no se le ha presentado oposición a la marca. 

Paso 5 

Si a la solicitud de registro se le presenta escrito de oposición, se suspenden las diligencias de 
registro de la marca, mientras se conoce el incidente de oposición. (Art. 16). 

Paso 6 

El interesado presenta el recibo de los derechos de registro por un valor de $100.00 dólares 
dentro de los 3 meses que establece la ley. 

Nota: Se califica el expediente y el registrador elabora el auto de inscripción y el certificado de 
registro de la marca. 

Paso 7 

Se le entrega el auto de inscripción y el certificado de registro original al interesado. 

Los modelos de solicitudes que se entregan en el Registro de Propiedad Intelectual son para que 
los clientes tengan una idea como redactar las solicitudes y los demás escritos, también se 
encuentran disponibles. 

Marca Colectiva 

Es una marca cuyo titular es una persona jurídica que agrupa a personas autorizadas por el titular 
a usa r la marca con base en un reglamento. 

La solicitud de registro de una marca colectiva deberá indicar que su objeto es una marca colectiva 
e incluir tres ejemplares de empleo de la misma. 



 

El reglamento de empleo de la marca colectiva deberá precisar las características comunes o las 
cualidades que serán comunes a los productos o servicios para los cuales se usará la marca, las 
condiciones y modalidades bajo las cuales se podrá emplear la marca y las personas que tendrán 
derecho a utilizarla. También contendrá disposiciones conducentes a asegurar y controlar que la 
marca se use conforme a su reglamento de empleo y las sanciones en caso de incumplimiento del 
reglamento. 

El titular de una marca colectiva podrá usar por sí mismo la marca siempre que sea usada también 
por las personas que están autorizadas para hacerlo de conformidad con el reglamento de empleo 
de la marca. 

Procedimiento a seguir para solicitar la inscripción de una indicación geográfica. 

*En cuanto al procedimiento formal, se desarrollan los mismos pasos que la marca de producto o 
servicio. 

Marca de Certificación 

Es una marca que se aplica a productos o servicios cuya calidad y otras características han sido 
controladas y certificadas por el titular de la marca. 

Podrá ser titular de una marca de certificación una entidad o institución de derecho privado o 
público, nacional, regional o internacional, competente para realizar actividades de certificación 
de calidad. 

La solicitud de registro de una Marca de Certificación debe acompañarse de un reglamento de uso 
de la marca, que fijará las características garantizadas por la presencia de la marca y la manera en 
la que se ejercerá el control de calidad antes y después de autorizarse el uso de la marca. El 
reglamento deberá haber sido previamente aprobado por la autoridad administrativa que resulte 
competente en función del producto o servicio de que se trate y se inscribirá junto con la marca. 

NOMBRE COMERCIAL 

El Nombre comercial es un signo denominativo o mixto que sirve para distinguir una empresa o 
establecimiento. 

El derecho exclusivo sobre el nombre comercial se adquiere por su primer uso público en el 
comercio y únicamente con relación al giro o actividad mercantil de la empresa o establecimiento 
que identifica. Si una empresa tuviese más de un establecimiento, podrá identificarlos con su 
nombre comercial. 

El derecho exclusivo sobre el nombre comercial termina con la extinción de la empresa o del 
establecimiento que la usa. 

El titular de un nombre comercial tendrá el derecho de actuar contra cualquier tercero que sin su 
consentimiento use en el comercio un signo distintivo idéntico al nombre comercial protegido, o 
un signo distintivo semejante cuando ello fuese susceptible de causar confusión o un riesgo de 



 

asociación con la empresa del titular o con sus productos o servicios. Será aplicable al nombre 
comercial lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

La vigencia del nombre comercial es por tiempo indefinido. El trámite de inscripción del nombre 
comercial es de 6 a 8 meses. 

Cómo inscribir un nombre comercial: 

Paso 1 (Opcional) 

Realizar una búsqueda de anterioridad por el valor de $ 20.00 dólares. 

Paso 2 

• Presentar solicitud original y una copia según modelo. 
• Anexar 15 facsímiles debidamente cortados en un sobre. 
• El interesado podrá preguntar por su solicitud dentro de 8 días hábiles. 

Nota: 

• Una vez ingresados los datos de la solicitud, se arma el expediente y se califica. Si la 
solicitud no cumple con algunos de los requisitos que establece el art. 10 de la Ley de 
Marcas y Otros Signos Distintivos, el registrador pronuncia una prevención. 

• Si la solicitud incurre dentro de las prohibiciones establecidas en el art. 58, se dicta 
resolución y el interesado tiene un plazo de 4 meses para contestar. 

Paso 3 

• El interesado presenta el escrito donde subsana la prevención dentro de los 4 meses que 
establece la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

• El interesado presenta el escrito donde contesta sobre la objeción que se le haya hecho a 
su marca, dentro de los 4 meses, el Registrador estimare que subsisten las objeciones 
planteadas, se denegará el registro mediante resolución razonada; sí el registrador 
considera que la objeción hecha no es procedente, se admite la solicitud. 

Nota: Se califica el expediente y si el escrito cumple con los requisitos establecido en los artículos 
13 y 14 de ley, se admite la solicitud y se entregan 3 carteles originales al interesado. 

• Los edictos o carteles entregados deben publicarse tres veces en el Diario Oficial y tres 
veces en un diario de mayor circulación nacional, dentro de un plazo de 15 días hábiles. 

• Se recomienda que primero acuda al Diario Oficial a solicitar y conocer las fechas de 
publicación, posteriormente hacerlo en el diario de mayor circulación nacional; tomando 
en cuenta que a partir de la primera publicación en el Diario Oficial cuentan los 15 días 
hábiles para realizar las seis publicaciones antes mencionada. 

• Cuenta con un plazo de 6 meses desde la entrega de los edictos para presentar las 
publicaciones al Registro de la Propiedad Intelectual. 



 

Paso 4 

Transcurrido los 2 meses de la primera publicación del Diario Oficial, el interesado presenta un 
escrito adjuntando las primeras publicaciones de ambos diarios: 

1. Portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original) o Portada y 
páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (una copia certificada por 
notario) o portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original + 
copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha posterior. 

2. Página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación nacional 
(original) o página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación 
nacional (original + copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha 
posterior. 

Nota: El expediente se pasa nuevamente a calificación, si la publicación ha sido presentada dentro 
del término de ley (6 meses contados a partir del día siguiente de la notificación del edicto o 
cartel, Art. ), se le notifica al interesado el auto donde se ordena el registro previo pago de 
derechos de registro; si no se le ha presentado oposición a la marca. 

Paso 5 

Si a la solicitud de registro se le presenta escrito de oposición, se suspenden las diligencias de 
registro de la marca, mientras se conoce el incidente de oposición. (Art. 16). 

Paso 6 

El interesado presenta el recibo de los derechos de registro por un valor de $75.00 dólares dentro 
de los 3 meses que establece la ley. 

Nota: Se califica el expediente y el registrador elabora el auto de inscripción y el certificado de 
registro de la marca. 

Paso 7 

Se le entrega el auto de inscripción y el certificado de registro original al interesado. 

Los modelos de solicitudes que se entregan en el Registro de Propiedad Intelectual son para que 
los clientes tengan una idea como redactar las solicitudes y los demás escritos, también se 
encuentran disponibles. 

EXPRESIÓN O SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL 

La expresión o señal de publicidad comercial es toda palabra, leyenda, anuncio, lema, oración, 
combinación de palabras, diseño, grabado o cualquier otro medio similar, siempre que sea original 
y característico, que se emplee con el fin de atraer la atención de los consumidores o usuarios 
sobre uno o varios productos, servicios, empresas o establecimientos. 



 

La protección conferida por el registro de una expresión o señal de publicidad comercial abarca a 
la expresión o señal en su conjunto y no se extiende a sus partes o elementos considerados por 
separado. Las marcas y los nombres comerciales pueden formar parte de una expresión o señal de 
publicidad comercial, siempre que se hallen registrados o en trámite de registro a favor del mismo 
titular. 

La vigencia de la expresión o señal de publicidad comercial es por tiempo indefinido. El trámite de 
inscripción es de 6 a 8 meses. 

Cómo inscribir una expresión o señal de publicidad comercial: 

Paso 1 (OPCIONAL) 

Realizar una búsqueda de anterioridad por el valor de $20.00 dólares. 

Paso 2 

• Presentar solicitud original y una copia según modelo. 
• Anexar 15 facsímiles debidamente cortados en un sobre. 
• El interesado podrá preguntar por su solicitud dentro de 8 días hábiles. 

Nota: Una vez ingresados los datos de la solicitud, se arma el expediente y se califica. Si la solicitud 
no cumple con algunos de los requisitos que establece el art. 10 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, el registrador pronuncia una prevención. 

Si la solicitud incurre dentro de las prohibiciones establecidas en el art. 8 y 9, se dicta resolución y 
el interesado tiene un plazo de 4 meses para contestar. 

Paso 3 

• El interesado presenta el escrito donde subsana la prevención dentro de los 4 meses que 
establece la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

• El interesado presenta el escrito donde contesta sobre la objeción que se le haya hecho a 
su marca, dentro de los 4 meses; si el registrador estimare que subsisten las objeciones 
planteadas, se denegará el registro mediante resolución razonada; si el registrador 
considera que la objeción hecha no es procedente, se admite la solicitud. 

Nota: Se califica el expediente y si el escrito cumple con los requisitos establecido en los artículos 
13 y 14 de ley, se admite la solicitud y se entregan 3 carteles originales al interesado. 

• Los edictos o carteles entregados deben publicarse tres veces en el Diario Oficial y tres 
veces en un diario de mayor circulación nacional, dentro de un plazo de 15 días hábiles. 

• Se recomienda que primero acuda al Diario Oficial a solicitar y conocer las fechas de 
publicación, posteriormente hacerlo en el diario de mayor circulación nacional; tomando 
en cuenta que a partir de la primera publicación en el Diario Oficial cuentan los 15 días 
hábiles para realizar las seis publicaciones antes mencionada. 



 

• Cuenta con un plazo de 6 meses desde la entrega de los edictos para presentar las 
publicaciones al Registro de la Propiedad Intelectual. 

Paso 4 

Transcurrido los 2 meses de la primera publicación del Diario Oficial, el interesado presenta un 
escrito adjuntando las primeras publicaciones de ambos diarios: 

1. Portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original) o Portada y 
páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (una copia certificada por 
notario) o portada y páginas del edicto completo publicado en el Diario Oficial (original + 
copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha posterior 

2. Página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación nacional 
(original) o página de la tercera publicación del edicto del diario de mayor circulación 
nacional (original + copia simple) para confrontar, se le devolverá el original en fecha 
posterior. 

Nota: El expediente se pasa nuevamente a calificación, si la publicación ha sido presentada dentro 
del término de ley (6 meses contados a partir del día siguiente de la notificación del edicto o 
cartel, Art. 16 de la Ley), se le notifica al interesado el auto donde se ordena el registro previo 
pago de derechos de registro; si no se le ha presentado oposición a la Inscripción del Distintivo. 

Paso 5 

Si a la solicitud de registro se le presenta escrito de oposición, se suspenden las diligencias de 
registro del Signo Distintivo, mientras se conoce el incidente de oposición. 

Paso 6 

El interesado presenta el recibo de los derechos de registro por un valor de $75.00 dólares dentro 
de los 3 meses que establece la ley. 

Nota: Se califica el expediente y el registrador elabora el auto de inscripción y el certificado de 
registro del Signo Distintivo. 

Paso 7 

Se le entrega el auto de inscripción y el certificado de registro original al interesado. 

Los modelos de solicitudes que se entregan en el Registro de Propiedad Intelectual son para que 
los clientes tengan una idea de cómo redactar las solicitudes y los demás escritos, también se 
encuentran disponibles. 

EMBLEMA 

Emblema es un signo figurativo, simbólico o alegórico que identifica o distingue a una empresa o 
establecimientos. 



 

El derecho exclusivo sobre el emblema se adquiere por su primer uso público en el comercio y 
únicamente con relación al giro o actividad mercantil de la empresa o establecimiento que 
identifica. Si una empresa tuviese más de un establecimiento, podrá identificarlos con su 
emblema. 

El derecho exclusivo sobre el emblema termina con la extinción de la empresa o del 
establecimiento que la usa. 

El titular de un emblema tendrá el derecho de actuar contra cualquier tercero que sin su 
consentimiento use en el comercio un signo distintivo idéntico al emblema protegido, o un signo 
distintivo semejante cuando ello fuese susceptible de causar confusión o un riesgo de asociación 
con la empresa del titular o con sus productos o servicios. Será aplicable al emblema lo dispuesto 
en los artículos 27 y 28 de la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

La vigencia del emblema es por tiempo indefinido. El trámite de inscripción es de 6 a 8 meses. 

Cómo inscribir un emblema: 

Paso 1 (OPCIONAL) 

Realizar una búsqueda de anterioridad por el valor de $ 20.00 dólares. 

Paso 2 

• Presentar solicitud original y dos copias según modelo. 
• Anexar 15 facsímiles debidamente cortados en un sobre. 
• El interesado podrá preguntar por su solicitud dentro de 8 días hábiles. 

Nota: Una vez ingresados los datos de la solicitud, se arma el expediente y se califica. Si la solicitud 
no cumple con algunos de los requisitos que establece el art. 10 de la Ley de Marcas y Otros Signos 
Distintivos, el registrador pronuncia una prevención. 

• Si la solicitud incurre dentro de las prohibiciones establecidas en el art. 8 y 9, se dicta 
resolución y el interesado tiene un plazo de 4 meses para contestar. 

Paso 3 

• El interesado presenta el escrito donde subsana la prevención dentro de los 4 meses que 
establece la Ley de Marcas y Otros Signos Distintivos. 

• El interesado presenta el escrito donde contesta sobre la objeción que se le haya hecho a 
su marca, dentro de los 4 meses; el registrador estimare que subsisten las objeciones 
planteadas, se denegará el registro mediante resolución razonada; si el registrador 
considera que la objeción hecha no es procedente, se admite la solicitud. 

Nota: Se califica el expediente y si el escrito cumple con los requisitos establecidos en los artículos 
13 y 14 de ley, se admite la solicitud y se entrega el cartel original al interesado para que le saque 



 

una copia para llevar a publicar al diario de mayor circulación y original al Diario Oficial por tres 
veces alternas. 

Paso 4 

Transcurrido los 2 meses de la primera publicación del Diario Oficial; el interesado presenta un 
escrito adjuntando las primeras publicaciones de ambos diario s, si presenta fotocopias de las 
publicaciones, éstas deben de presentarse debidamente certificadas. 

Nota: El expediente se pasa nuevamente a calificación, si la publicación ha sido presentada dentro 
del término de ley, se le notifica al interesado el auto donde se ordena el registro previo pago de 
derechos de registro; si no se le ha presentado oposición al emblema. 

Paso 5 

Si a la solicitud de registro se le presenta escrito de oposición, se suspenden las diligencias de 
registro del emblema, mientras se conoce el incidente de oposición. 

Paso 6 

El interesado presenta el recibo de los derechos de registro por un valor de $75.00 dólares dentro 
de los 3 meses que establece la ley. 

Nota: Se califica el expediente y el registrador elabora el auto de inscripción y el certificado de 
registro de la marca. 

Paso 7 

Se le entrega el auto de inscripción y el certificado de registro original al interesado. 

• Los modelos de solicitudes que se entregan en el Registro de Propiedad Intelectual son 
para que los clientes tengan una idea de cómo redactar las solicitudes y los demás 
escritos, también se encuentran disponibles. 

 

También puede entrar a la página web del CNR. www.cnr.gob.sv, en servicios, propiedad 
intelectual, catalogo de servicios o directamente al link: 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/cnr/services?utf8=%E2%9C%93&services_fields=&
button=&services_institution_dependency_id=&services_category_id=860#services-areapara 
verificar los requisitos y los precios de cada uno de ellos. 

Atentamente, 
 

http://www.cnr.gob.sv/
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/cnr/services?utf8=%E2%9C%93&services_fields=&button=&services_institution_dependency_id=&services_category_id=860%23services-area
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/cnr/services?utf8=%E2%9C%93&services_fields=&button=&services_institution_dependency_id=&services_category_id=860%23services-area
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